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CONIRATO DE ADQUISICIONES
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CONI¡AIO A¡IERIO DE ADQUISICIONES No. IMPE-AD-23-2024, QUE CETEBRAN POR UNA PARIE EL INSIIIUÍO ,/tUNlClPAt
DE PENSIONES, A QUIEN EN TO §UCESIVO 5E tE DENOMINARÁ COMO "ET INSIIIUIO" TEGATJIAENIE REPRESENTADO POT

Et tNG. JUAN ANroNro coNzÁrEz v[.tAsEñoR, EN su CARÁCTER DE DrREcToR, y pot tA oTRA PARTE rA pERsoNA

t otAt DENoMTNADA 'INSTRUMENTACIóN y DtspostTrvos mÉotcos s.A DE c.v.". A eutEN EN to sucEstvo sE tE

orromr¡rarÁ coMo "Er ?RovEEDot" IEGAU ENIE REpREsENTADo EN EsrE AcTo poR Et c. r.urs l¡¡ro¡rro ru¡Ar
rRAGoso, ¡H su ctnÁcr¡n DE aDi rNr$nADon ún¡co: y AcTUANDo DE MANERA coNJUNfA sE LEs DENoMINATA

como "rAs pARrEs", rAs cuArEs sE suJEfAN A tAs sIGUtENTEs DEctARActoNEs y ctÁusuus:

DECI.ATACIONES:

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrofizodo de lo Adm¡nislroc¡ón Público Municipol, con personolídod

iurídico y potrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.87,l€310 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Rlodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidqd se rige por lo dbpueslo én lo Ley

del lnst¡lulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ vlttA§EÑOR, ocred¡to su personolidod como Director del lnsl¡tuto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por elC. Presidente Municipol, el uC. MATCO
ANTONIO BONILIA mENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 2021, osÍ como con el Aclo de Tomo de Proleslo
conespondienle, ocluondo en el presente conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en elorl'rculo
I ftocc¡ones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones, teniendo
fqcullqdes porq !'epresenlor ol lnslilulo, osí corno poro !'eohor los oclos necesorios pa!'a el de
funcionomienlo del orgonbmo.

cr

1.3. Que "El,lNSIlTlrlO" liene por oblelo olorgor preslocionés de seguridod sociolo los lrobojodores olserv¡cio
Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslilulo, en términos delorlículo I de lo Ley dellnslilulo Mun¡cipolde Pensiones. O

1.4. Que liene su dom¡cil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414. en esto Ciud
de Chihuohuo, y su regislro federol de conlribuyenles es lr¡1P8308255r¡13.

1.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2023, con fundomenlo en los orticulos 72 y 73 froccón lly onlep€núlt¡mo
pónofo y 83 de lo Ley de Adquis¡c¡ones Anendom¡entos y Controtoc¡ón de Sérv¡c¡os del Rtodo de Ch¡huohuo
y ortfculos 3l bis frocc¡ón V, 71,7l bis,7l quoler inciso b). 72 frocc¡ón ll y 85 de su Reglomenlo, lo C.P. S¡tvio

Voldez Góme¿ §ubdirecloro Admin¡slrol¡vo, como óreo requirenle y lo C.P. Morío Guodolupe Agu¡lor
Armendóri¿ Jefo del Deportomenlo de RecuGos Molerioles como óreo usuorio. émil¡eron D¡clomén No. §5-
2Oi!3, rEIOÍ¡VO O IO "ADQUISIOóI{ DE MAÍEIIAT E INSUMOS PANA OMOPEDIA" AR¡ENDAIIIENTO DE EQUIPO

QutRtitctco Y ADQutstctóN DE mAIERtAt DE cu¡ActóN PAIA E[ AÑo 2o2a' o fin de levor o cobo lo
odjudicoción direclo o fovorde lo persono moroldenominodo "lN§¡U¡lENfAClóN Y DISPOSmVOS ff ÉO|COS,

§.A OE C.V.".

l,ó. §e monif¡eslo bojo proleslo de dec¡r verdod que se cuenfo con el documenlo que ocredito lo suf¡c¡encio
presupuestol en el éxpedienle de conlroloción respeclivo, y que el presenle conlrolo seró cub¡erto conforme
o lo disponibilídod presupueslol del Ejercicio F¡sco12024, con recursos propios derivodos de los cuenlos 324¡

V 2542, y tol cuol se ocred¡lo con Acuerdo lomodo por el H. Ayuntomienlo en lo S.O.2012023, tol como se
señolo en el ofic¡o SnlA/ATl$9|m23 y el olic¡o l¡Itl2$2/m23, emil¡do por lesorer'lo Municipol, por lo que
cuenlo con los recursos, sovencio y l¡qu¡dez necesorios o fin de dor cumpi¡mienlo o los obl¡gociones que se
controlon en virtud de lo suscripción delpresenle ¡nstrumenlo.

nío Scn. Xo. ¡ r00. Co l. Al¡redo ClÉvcz. C.P. 31,11, Cht .u.hu., Chttt.
Coñm.tt do¡ 0r2fcL(611t 2OO 4800, murrcrprocr¡rrru.ñu¿,tob,mx
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II. DECI,ARA "EI. PROVEEDOR":

ll.l. Que "lN§tUMEl{IAe iéN Y DISPOS¡nVO§ i ÉDICOS, S.A DE C.V.', es uno persono moroi, sociedod iegolmenie
conslilu¡do, lol y como se ocredilo con lo Escrituro Públicq No. 11,977, de fecho 28 de morzo de 201 l,
olorgodo onle lo fe de lo Lic. Mónico Bnoyro Pereyro. Nolorio Público No.2'1, del Dislrilo JudiciolMorelos del
Eslodo de Ch¡huohuo, inscrilo en el Regislro P(¡blico de lo Propiedod y del Comercio del Eslodo de
Ch¡huohuo, bojo elfol¡o merconl¡l eleclrónico No.2ó519'10, de fecho 07 de obrilde 201 l.

11.2. Que el C. tUlS Al{IOl{lO LUJÁN FRAGOSO, en su corócter de Adm¡n¡slrodor Único cuenlo con Poder poro
Pleilos y Cobronzos y Aclos de Adm¡n¡slroc¡ón y Dom¡n¡o. lol y como lo qcredilo con lo Bcrituro Público No.

I 1,9ó7, de fecho 28 de mozo de 201 I . otorgodo onte lo fe de lo Lic. Món¡cq Esnoyro Pereyro, descrilo en lo
decloroción ¡nmedioto onlerioc mon¡feslondo en esle octo, bojo protésto de decir verdod, que los

focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modif¡codos nireslring¡dos en formo olguno.

11.3, Que entre su objeto se encuenlro, enlre otros, lo monufocluro y comerciolizoción de equipo e ¡nstrumenlos

méd¡cos. compror, vendér, importor, exportor, odm¡n¡stror, monejor. conces¡onor, osí como dor y lomor en
onendomienlo: krborolorios médicos fórmoco b¡ológicos de onólisis clínicos y gob¡netes de trolom¡enlo,
diognóslico y rehobililoc¡ón, oporotos como lomógrofos, ullroson¡do, eleclroencefológrofo, royos x, cobollo,
eleclrocordiógrolos, eco cord¡ógrofos y en generollodo close de oporolos de rehobililoción, lrolomienlo y

diognóslico, servicios de lronsporle de pocienfes, formocios, clínicos y hospilobs, cenlros de invésligoc¡ón y
éstud¡o, consullorios, brindordenlro y fuero de los inslolociones servicios técnicos y de enfermerío, lo compro,
vento, ¡mportoción, exportoción, dislribución, olmocenom¡enlo y comerciofizoc¡ón de reoclivos poro
loboroforios, lonfo noc¡onoles como éxfronjeros, porq su uso en clín¡cos, hospiloles y formoc¡os, entré otros.

ll.¡1. Que su domicilio fiscoles el ubicodo en Blyd. Anlonlo Orllz Meno #2¡105, colonio Qulnfos delSol. C.P.312'14

eslo cludod dc Chlhuchuc, Chlhuohuo, mismo que señolo pora oÍ,'/ recibi!'lodo tipo de nolif¡cociones y

documenlos reloc¡onodos con el cumplimento y ejecución objelo del presenle controto ü

11.5. Que se encuenlro ol conienfe del pogo de los conlribuc¡ones e impueslos gue le hon conespond¡do
fécho y su Rég¡siro Federolde Conlribuyenles es lDml l(xl2SlHA

b

ll.ó. Que se encuentro ¡nscrilo en éi Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Ch¡huahuo 2023. con No. de lrómlle
No. 791 y da kovccdor o. 10?60, compromél¡éndose o reolizorsu regislro poro eloño 2024 dentro de los lres
primeros meses del oño.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Func¡onomienlo. dé Résponsoble Sonitorio y de Mod¡ficoc¡ón o Boio número
173¡l0t 50ó10736, con sello de recibido de fecho 28 de ogoslo de n17; y cumple con los requis¡los

esloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslolol de Solud. los Normos Oficioles Meiconos y demós
d¡sposiciones oplicobles o lo molerio.

11.8. Que cuenlo con los recursos f¡nonc¡eros y técnicos necesorios, pérsonol lécnicomenle colificodo. osÍ como
elequ¡po, molerioly henomiento requeridos poro lo odquis¡c¡ón de los bienes del presente controto, lo que
le permite goronlizor o "EL ll{StlIUIO" el cumpl¡mienfo de los obligociones respeclivos.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos contempkf,dos por los orl'rculos 8ó y 100 de k Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrofoc¡ón de Serv¡c¡os del Blodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡timidod poro suscribi el presenle.

,nstituto l{unici el de Pensionesco¡Tl To DE ADOUT!¡CTON€I
No. tt?E-lo-2!-2ü4.

cEr.Etr^oo ÉL ll DE DrcrE i¡tt 2021

t tP lll§
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III. DECTARAN " I.AS PARIES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo peEonolidod y lo copoc¡dod legol con lo qué sé osfenlon y concunen o
b suscripcón del presenlé controlo de bueno fe, encontróndose l¡bres de dolo, violencio, enor, les¡ón o
cuolesquiero olros vicios en su consent¡m¡enlo, obl¡góndose ollenorde kls s¡guienles:

crÁusurAs:

PflmEfA"- OBJEÍO DEt CONIIAIO. Bojo los términos y cond¡ciones de esle conlrolo'Et INSnTUTO', odqu¡ere de "El,

P¡OVEEDOR". o trové6 de un controto ob¡erto, los bienes consbtenfes en ADQUlslClót{ DE ¡lAIERlAt QUIRÚRGICO DE

oRIOPED|A conespond¡enle o lo Porlido I y AIRENDAXUENTO DE EQUIPO QU|iúRGICO E INSIRUTSENTAI,

conespondiente o Io Port¡do 2, de ocuerdo o los especificociones de los colizociones respectivos, los cuoles formorón
porte del presenle conlroto como si o lo letro se ¡nserlosen, de conform¡dod con lo siguienle:

PARIIDA DESCRIPCIóN
CANTIDAD
r íN rlA

CANIIDAD
¡\ AxrMA

I ADC¡UISICIÓN DE MAIERIAL QUIRÚRG|CO DE ORIOPEDIA $450,000.00

ARRENDAMIENfO DE EQUIPO QU¡RÚRGlcO E II.ISfRUMENÍAt $20,000.00 $50,000.00

Debido ol objelo del controto, es d¡f'rc¡l déterminor con onl¡cipoción y prec¡s¡ón los b¡enes que serón requeridos, por
lo cuol, ol momento de presenlorse lo necesidod de comprorbs, se reolizoró ¡nvesl¡goción de mercodo colizondo en
el momento, odiudicondo o "EL PIOVEEDOn" ofeclondo los montos referidos, cuondo ofrezco los mejores condiciones
de conlrotoción, enlregondo los insumos de ocuerdo con lo señolodo en lo Requ¡s¡c¡ón u Orden de Compro
respectivo

SEGUNDA- mot¡ro. Poro lo odquisición de los bienes obielo del presenle controlo se esloblecen los sigu

monios:

o. Porlldo l: Un monto mín¡mo o conirotor de §180,(m.00 (ClENÍO OCHENTA ¡llt PESO§ 00/l ü) M.N.) y un mo
móx¡mo por lo contidod de §¡150,000,00 (CUAIROCIENIOS CINCUENIA MIL PESOS 00/100 i .N.)

b. Pcrlldo 2: Un monlo mín¡mo o conlrolor de S20,(m.00 (VEINIE mlt PESOS m/IOo m.N.) y un monio móximo por
lo conl¡dod de §q¡,000.00 (Clt{CUENTA mlt PESOS 00/100 ¡1.N.).

De ocuerdo con b señobdo, " t^l ?AIIES' convienen que el presenie conkolo se celebro o prec¡os fijos, por b que

los prec¡os uniforios serón los estoblec¡dos en lo colizoción respeclivo. los cuoles no combiorón duronle lo vigencio
del presenle contolo.

ÍEICERA- VIGENCIA El presenie conlroto lendró uno vigencio del0l de encro dc 202¡l ol 3l d. dlcLmbr. d.2(n¡1.
hoslo que se rec¡bon complelomenle los bienes o serv¡c¡os y se cumplon el totol de krs obligoc¡ones poclodos en el
mismo. o enlero solistocción de "E[ lt{f[UfO', o solvo que se determ¡ne lo lerm¡noc¡ón ont¡cipodo del mismo, segÚn

b dispuesfo en este coniroto.

Los bienes solicitodos se enlregorón en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo enlrego de lo Orden de
Compro respect¡vo, solvo que "EL lI{SIITUfO' delermine un plozo d¡sl¡nlo en coordinqc¡ón con "El PiOVEEDOI",
eslo conforme o sus necesidodes y durqnte el periodo dé vigenc¡o delcontrolo.

1

lnttituto ,l@i<ipal

Pfo sc'r, xo. troo. col. Al¡¡edo ClÉvez. C.P.31111, Chlht rhlrr, Chlh.
conmüteúor 012¡.L (611t 20O íEOO I msniciptochlhue¡,s¿.tob,mx

!&l¡

- 
:::- VALIDADO

us iliiirij oep¿'1'!r' :

llsmulo r¡ru¡tcltür.!Éll§loielün d, c o.lXttüf E¡tactÓN Y ¡Illd¡llvo!
ÉoGot !.1. DC c.Y.'

lnstituto ilunici ál de Pens¡onescor{'rrato DE AoQUtsrcto}¡Es
lto t PE.AD-23.2024.

cELEtlaDo lt ¡! oE DrcrEfltrE 2023.

\

1

CUA¡ÍA.- CONDICIONES DE Et{ÍREGA. "Et P¡OVEEDOi' deberó reolizor kr enlrego de los bienes. de conform¡dod con
k s s¡gu¡enles condiciones:

$180,000.00



,IA
Ct¡iñr¡ahua

capital de trebejb
y rcsultados

D

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. ll PE-AD-23-2024

2 Los bienes deben opegone eslriciomente o los especificociones, déscripciones, presentociones y demós
coroclerísficqs señolodos en kl colizoción, Requ¡sición y Orden de Compro respect¡vo, y deberó cumplircon
los normos ofic¡oles, d¡spos¡ciones legoles, reglomenlorios y odminislroi¡vos oplicoble6.

3. Los bienes serón recibidos por el peaonol designocio por "Et lNSfllfiO', mismo que podró rechozor y devofuer

cuolquier bien que no cumpkx con los cond¡c¡onés dé colidod, se encuenhe doñodo, sin esleriftror u olro
circunslonc¡o que le hogo inul¡l¡zoble.

¡1. Los bienes serón eniregodos debidomente empoquelodos, en su cojo o piezo originol, o con k s envolluros

originoles del fobriconle, debiendo goronl¡zor lo idenlificoc¡ón y énlrego de k)s b¡enes que preserven sus

cuoiiciocjes ciuronie ei ironsporie y oimocenoje, sin mermo de su vicio úiii y sin cioño o perluicio oiguno según

conespondo y el equipo y/o inslrumenloldeberó presenlorse con el monten¡m¡énlo respectivo que goronlicen
su odecuodo f unc¡onomiento,

5. Los empoques de los biénes deberón ¡dent¡ficorse y cumpl¡r con lo esloblec¡do en lo Ley Genérol de Solud y
Reglomenlo de lnsumós poro lo Solud, l¡neom¡enlos o requis¡los de operoción emilidos por lo Comisión Federol

Poro io Prolección Coniro Riesgos Soniiorios, Normos Oficiolés Meiconos y demós normoiivicjod opÍicoble.

6. Los bienes conespondientes debérón conlenerimpreso lo coducidod delproduclo,lo cuolno podró ser menor
de doce meses contodos o porlir de kr fecho de lo recepc¡ón del produclo en el lugor de enlrego.

7. Si "Et PIOVEEDO¡' no reqlizq lo entrego dé los b¡enes en el plozo y con los cond¡ciones señolodos, seró tocuttod
poleslolivo de "EL INíITUIO'b oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo. se tendró por
concelodo lo Orden dé Compro, y "El INSÍIUIO" podró odqu¡ri con cuolqu¡er otro proveedor él produclo
foltonle, penol¡zondo o "EL PIOVEEDOt" con el ¡mporle lolol gostodo. Dicho penolizoc¡ón se reolizoró o lrovés

8. Lo lronsportoción de los b¡enes, los mqn¡obros de corgo y descorgo en lugorde entrego serón o corgo de "EL

PnOVEEDOI", osí como el oseguromiento de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conform¡dod por
INSTITUTO"

t. Elequipo e inslrumenlol deberón enconlrose debidomenie esterilizodos por cuenlo de "Et PROVEEDOi", y

no cumplir con lo cond¡c¡ón señolodo, el personol designodo podró reolizor su devoluc¡ón s¡n coslo odic¡onol
poro "El l $flt,Io".

13. "Et PROVEEDOR' se compromete o reol¡zor los occ¡ones que seon necesoriqs poro que lo enlrego de los bienes
que le seon requeridos, se goronlice su conécio func¡onom¡enlo, poro proporc¡onor un servicio seguro con
colidez, colidod y efect¡v¡dod necesorios poro elcumplimienlo de Io conlrolodo.

lotaituto Nunicipol
d. P.ñtlúG

Pío scn¡ ¡{o. ,r00. C ol. Allr'do Ctúycz, C.P. 3111a, Chthurhue, Chlh.
conmutedorol2fcL(6l1t2oo1ro0 t ñuaklploc.hthua'nu..tob..ix

'd'll

VALIDÁ,],

l ¡ ?artE!tnstituto lrunícípal de PensionescotaTtalo DE ADout§croNEl
r{o. rfltE.^0.23.2024.

cEtEltaoo Et rt DE orcrEftra 202.a

fi'IfruTo uNtctP t oE rEIs¡oitEt Y
"[tttü ErúAcrór Y Drs?os¡¡rvos

Éücot §A. Dt q.v."

de em¡sión de Nolos de Créd¡to por "EL PIOVEEDOI' o fovor de "EL lNSIlIttfO" derivodos de lo revis¡ón de
focluroc¡ón que reol¡ce "E[ INSTIII,ÍO'.

'10. " EL PIOVEEDOR' se obligo o responder por su cuenlo y riésgo dé los doños y/o periuic¡os que, por inobservoncio
o negl¡gencio de su porte, llegue o cousor o 'E[ lN§llI[rTO' y/o lerceros.

l l. " Et PROVEEDOR" goronl¡zo que lo entrego del moteíol de curoción proviene directomenle del fobriconle o de
su d¡stribuidor oulorizodo, por el periodo de vigénc¡o del controlo. 

\
12. S¡duronte lo v¡géncio del presenle conlrolo, se llégoró o presenlor uno situoción que requiero b ulilizoción d¡.\

mós o menos moteriol, equipo o serv¡cios o los requeridos en lo Orden de Compro, "Et PROVEEDOn" {e'
compromele o reol¡zor el oiusfe respeclivo en lo focluro corespondienle previo volidoción y oulorüoción p)
lo Coord¡noción de Servicios Subrogodos o el persoñol que el "E! lNSTlTUfO". designe poro lol efeclo.

1
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AUliffA- FCrtttA DE PAGO. Poro lo presenle conkoloción no se otorgoró onlicipo. El pogo se reofaoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los b¡enes, o enlero soiisfocción de 'EL lNsIlIUfO".
según conste en el conto recibo respeclivo, y prev¡o presenloc¡ón de los focluros que cumplon con los requ¡sitos

fiscoles réqueridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documéntos comprobolorios de bs moterioles

solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, coslo unilorio e importe lolol.

El pogo seró cub¡erto en monedo nqcionol mex¡cono, medionle cheque nominol¡vo o fovor de "EL PIOVEEDOI' en

los oficinos de "E[ INSÍIIUIO', ubicodos en lo d¡recc¡ón Colle Rio Seno, No. I 1m Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o viemes en un hororio de bs 9:00 o lqs ls:m horos. O bien, podró réol¡zorse

medionte lronsferenc¡o eleclrón¡co, según los dotos proporc¡onodos por "Et P¡OVEEDOI" o "Et lI$ln,?O'.

Si "Et P¡OVEEDOR' recibe pogos en exceso y/o "El, lNSIfIt,IO" deléclo que "E[ ?IOVEEDO¡' reolizó menos enlregos
y/o serv¡c¡os de bs cobrodos, "El PIOVEEDOI' deberó de reinlegror ol "Et lI{SmuIO', los conl¡dodes recibidos en
exceso mós los inlereses corespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de
Chihuohuo poro el présenie ejercicio t¡scol. Los corgos se colculorón por dícs colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo éld'ro del pogo de los conl¡dodes o reinlegroBe.

SEXIA- TARItA PREFERENCIAL " Et ?nOVEEDOR" es'ló de ocuerdo en otorgor o 'EL lNSIm,IO", uno TAiIFA PtEfERENCIAL

oplicodo en los bienes obje'to del presenle controlo, con reloción o los precios ofertodos por los dislribu¡dores y d¡cho
forifo deberó ser respelodo en él t¡empo de durqc¡ón de esle conlrolo de conformidod con lo estoblec¡do por " IAS

PAMES"

SÉmtA- GARAilíA "Et PnovEEDOt' deberó goronl¡zor onle "EL INIITUIO', o mós lordor denlro de los IO dror
hóHlcs siguienles o lo firmo del controlo, el fiely exoclo cumpl¡mienlo de lodos y codo uno de los obl¡goc¡ones o su

corgo, medionle póftro de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnslilución Af¡onzodoro legolmen

outorizodo, ocreditqdo y dom¡ciliodo en el Eslodo de Ch¡huohuo, o bien cheque cerlificodo o cheque de
expedido poT"EL PROVEEDO¡'con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio o fovor del lnsl¡tuto Municipolde Pensio

conforme o b ésloblecido en los ort'rculos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón
Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo y bs ort'rcubs 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equ¡volenle ol l0% d¡l
monlo lolol mó{mo o-diudtcodo. O

Lo Goronlic de Cumpl¡m¡ento permoneceró vigenle duronle posleriores o lo conclusión de lo presto

del servicio o lo enlrego de los bienes. poro goronl¡zor el so nlo en coso de evicc¡ón, vicios ocullos, doños y

p€riu¡cios, lo colidod de los serv¡cios o cuolquier olro responsobil¡dod en que incuno y seró devuello prev¡o pel¡c¡ón

de "Et PROVEEDOI" por escrito, según se ocredite con lo constonc¡o de cumpl¡m¡ento de los obl¡gqciones
controcluoles reolhodo por elóreo requirenle, que determine que el conlroto ho sido cumplido en lodos sus lérm¡nos,

o enlero sol¡sfocc¡ón de "Et INSflIUIO', uno vez que hoyo lronscunido él periodo de vigencio señolodo, poro que se

inicien krs lróm¡les de su debido conceloción.

"Et INSTITUIO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de lo goronlío en los s¡gu¡éntes cosos:
L

-- VALIDADO
":- 0ep¿rlamañio

*t;;rra"" ru'or(o

tx3fruto ulltct?at ol ?Bai¡oiti Y

1xttu E¡¡ac1ói Y u$ognvoS
Éolcos, s.¡. DE c.Y.'

n o scn¡ T{o. tr00. Co l. Al¡rcdo ch¿yc., c.P. t1all, Chtrt.t.iut, Chlh.
conmutadot Or2fcL (511t 20O ,,8Oo I muntclplochlhuehü¿.tob.mx
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,ast¡tuto ilunici et de Pens¡onescot¡Ttafo ot ADQutsctotlEs
t{o.l tE.AD.23-2024.

ctrE ADo Et I I DE OtCtE llE 2C23.

. Cuondo "EL PROVEEDOI' ¡ncuno en incumplim¡enlo de cuolquiero de los condic¡ones poclodos

. Cuondo "EL PnOVEEDOR' suspendo lo presloc¡ón delservicio o lo enlrego de los bienes sin couso juslificodo.

. Después de ogoior los pénos convencionoles poclodos en elpresenle inslrumen'lo conlrocfuol.

. Cuondo incuno en v¡oloción o lo esioblecido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós disposic'rones

opl¡cobles.
. En coso de rescisión de conlrolo. En esle coso, lo opl¡cocón de lo goronlfo de cumpl¡mienlo seró

proporcionol ol monlo dé los obl¡gociones ¡ncumpl¡dos.

1

J
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En el supueslo de que el presenle conlroto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obl¡go o modificor lo goront'ro en el
mismo porceñloje menc¡onodo en lo Ctóurulo §éPllmo, en reloc¡ón con el monlo modificodo.

Cuolqu¡er mod¡f¡cocón ol presenle conlroto deberó formolizorse por escrilo por porle de "Et |N§tIUfO", los

¡nsF.jmentos legoles respeclivos serón suscnlos por el seryidoí público que lo ha')io hecho en el confrcio o que los

susliluyo o esté focultodo poro ello.

NOVENA. PENA§ CONVE]{C|OI{AIES Y DEDUCTIVAS. En coso de otroso o defeclo en lo entrego de los bienes objelo
délpresente conlrolo, se opl¡cqró uno peno convencionolen los lérminos delortÍculo 89 de lo Ley de lo molerio y 98

de su Reglomenlo, por lo que el óreo requ¡ren'le desconloró del pogo de lo foc'luro mensuol un 1% (Uno por cienlo),
oplicondo noto de crédilo, en los sigu¡enles supueslos:

Alroso injusl¡f¡codo en lo entregq de los bienes o no se presle en ellugqro formo ¡nd¡codos, odemós, en coso
de hober résullodo necesorio, elóreo requ¡rente desconloró, elcosfo ol que fue odqu¡rido con un proveedor
disl¡nlo.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos dé oténción en el mes, según se nolifique med¡onle oviso de "
tNslllt,Io'.

Los penol¡dcdes y los notos de créd¡to serón opl¡codcs hosio
del conlrolo, en dicho supueslo "Et lN§nIUO" podró proced
del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y
odemós horó efeclivo lo goronl'ro de cumplimienlo.

ll^^^. -l l^d ,ñi^' ^^r ^i^-r^l ¡^l h^^l^ 
-Aw¡ñ^ 

l^lIsgv, u, rulo ture¿ Pvr u¡Errv,

er o lo resc¡s¡ón odm¡n¡strof¡vo del controlo en
Controloción de Servicios del Estodo de Ch¡h

A su vez"EL PIOVEEDOI" oulorizoró o "Et lNSfTlrTO" o desconlorde lo focluro respecl¡vo, los contidodes queresutten

de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", obligóndosé o presenlor el documento
fiscol conespond¡enle y de no enlregorlo "Et INSmuTO' podró reiener el pogo respeclivo.

DÉClf A- plótnOGA Lo mod¡ficoc¡ón dél pbzo poclodo en elconirolo poro lo enfrego de los bienes sólo procederó
por coso fortu¡lo, fueeo moyor o cousos otribu¡bles o "Et lNsItTltTO', el cuol deberó dejor constonc¡o que qcredile

dichos supueslos en elexped¡enle de con'lroloción respecl¡vo. En esle coso, no procederó kl oplicoción de penos.

DÉClmA ?nl Era. tESClSlóN. "Et INSIIÍuTO' podró resc¡nd¡r odministrolivomenie este conlrolo en coso del
incumplimienlo de los obligoc¡ones o corgo del "Ef PTOVEEDOR', de conformidod con el orlículo 90 y demós\
opl¡cobles de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conholoción de Serv¡cios del Esfodo de Chihuohuo. En l$)
supuesto, "El, lNSIltlrIO" horó efeclivo lo goronlío olorgodo por "E[ PtOvEEDOt". \-

Así m¡smo, conv¡enen "tAs ?A¡IES' que "Et I STÍTUTO' podró resc¡ndir esle conlrolo de presenlorse olguno de k s

siguienles cousoles:

^AChiñr¡ahua
capital detrebajo

y resultños
ñ

'1. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o ollere subslonciolmenle el obieto del presenle conlroto i--- vauto¡oo
. i1 oep¿r1.meñlo
'.1'- ' -' iundr(o

u§ ? ¡t&
rNsÍtu¡o tutilctP^t ot PENsroNrs Y

,nstituto ilun¡ci a¡ de Pensionescoúr ro oE AooutstctotaEs
O. lfl?E.AD.23.2@a.

cErE¡urro Er. lt Dt otctE llE 2023.
"rr{5,tü EllT^cór Y DlsPo!¡Irvos

mfDlcos- r.¡. DC c.v."

OCÍAVA. I,IOUHCACIONES. El présente conirofo podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respeclo de los

bienes, obieto del presenle instrumenlo, de conform¡dod con lo esloblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones. Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, siempre que el moñto lolol de
dichos modificoc¡ones no rebose en coniunlo, el30% (treinto por ciento) de los conceptos y volÚmenes estoblecidos

orig¡nolmenle en los mismos, y el precio de los bienes o serv¡cios seo ¡guol ol poc'lodo originolmenle.

"Et PROVEEDO¡'se obslendró de hocer modif¡cociones que se refieron o precio, onlic¡pos, pogot progresivos,
especificoc¡ones y, én generol. cuolquier combio que implique olorgor condic¡ones más venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblec¡dos originolmenle.

1

nro S.n¡ ¡{o. ,r00. Co l. Allredo clr¿yez. C.P. 31111, chthuehúa, Chth.
conmul¿dor Or2¡cLl6l1t 20o lEoo I muaídpiocñ¡ñü¿ñu..gob.mx
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2 Cuondo no eniregue ios bienes de monero oporluno o por no op€gorse o b dbpuesio en ei presenle

conlroto.
3. Por suspender iniuslificodomenle lo enlrego de los bienes o negorse o coneg¡r los deficiencios deieclodos

por'El.INSml,IO'.
¡1. Cuondo "Et PROVEEDOR' incuno en follo de verocidod iolol o porciol con reloción o lo informoción

proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle controfo.
5. Por todos oquellos octos u om¡s¡ones que, por responsob¡lidod, impericio, ¡nexperiencio. mol monejo.

deshonestidod, probidod, y olros, "Et PROVEEDOI", ofecle o les¡one elinterés de "E[ INSflTUIO".
6. Cuondo "EL PTOVEEDO¡' no enlregue los goronlbs esfoblecidos en elpresenle conlroto.
7. Por incumpllmienlo o cuolquiero de los obligociones esfoblecidos en esle inslrumento.
E. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo opl¡codo hosfo el l0% del monlo lotol del conlrolo.

lndependienlemenle de lo lerminoción o rescis'r,ón del conlroto onles referido, "Et P¡OVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon derivor por
mol¡vo de los bienes ofrec¡dos. "Et ?ROVEEDOI', exime de cuolquier responsobilidod o "Et INSIIIITTO'. hociéndose el
íns r(, rcr¡ rrr5(JrJ rrurr \Jr, sEgur(Js y r rt:ur!¡\,¡s vuE Err ru
convenienles poro dichos efeclos.

DÉCll A SEGUNDA.IERIú|NAC|óN ANIICIPADA "Et INÍITUTO' podró dor por term¡nodo onl¡cipodomente el presenle
controto por rozones de interés generol fundodos, prev¡o ov¡so o "El, P¡OVEEDO¡", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoc¡ón, de conformidod con el ortbulo 9l de lo Léy de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y

Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo-

DÉClmA IEnCERA.- ADMINISIRADOR OEt CONIRAIO. Poro efectos del presenle conlroto, "Et tN§IITUTO", su

lo enlrego dé los bienes obieto dé esle conlrolo, o f¡n de que seon enlregodos y reolizodos coneclome
nombrondo poro lolefeclo, como responsoble de d¡cho supervisión, o:

En generol poro odminislror y verif¡cor el cumplimiento del presente inslrumento, de ocuerdo con lo esloblecido en
elorlÍculo 83 dél Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL lNsIlTUTO" delecte, con molivo de kr superv¡sbn onles mencionodo, que lo enfrego de los bienes
se réolizo con especificociones dislinlos o bs eslobléc¡dos en este conlrolo, onexos o kr col¡zoción ofrecido por'EL
PIOVEEDOR" deb¡domenfe firmodos, "Et ll{SIfIt ¡O' podró proceder o resc¡nd¡r odminislrol¡vomenre el conlroto.
conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Contoloción de §ervicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontí: de cumplimiento del presenle inslrumenlo.

'E[ PnOVEEDOI" deberó conlor con un enloce que focilile lo comun¡coción con "El lNSlltUfO", poro el moniloreo
dé lo olención y poro verificor lo col¡dod de los bienes. Des¡gnondo en esle oclo ol:

IE[ÉFONO CORREO EI.ECIRóNICO

ór4l3r 8r 33 llujon@iñsd¡srned.comLuis Anlonio Lujón Frogoso

VALIDADTJ
.7I o¡o:-r,--r

No9cn No.lloo. CoL,.al¡.úo Cttar.z C.P.tlal1,Chlt tt.ta.,Chth.
coamút do¡or2¡.Ll6l1t2oo ,Eoo I muntcrprochthuehu¿.tob.mx
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OÉC|M¡ CU¡lt¡.- ¡ts¡O¡l§¡¡lttOlO. Poro elcoso de que "EL PROVEEDOI' entregue b¡enes que no cumplon con lo
normolividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o bs derechohobienles y/o beneficiorios, 'EL

PROVEEDOR" se obl¡go o reporor ínlegromente el doño y/o perju¡cio cousodo. y en su coso, o resorc¡r o 'E[ INSIITUTO'

los ¡mportes que hubiere erogodo por el lrotomiénlo médico requerido, debiendo deducir d¡chos ¡mporles de Io
focturoción que conespondo.

De ¡guol monero "El, PROVEEDOR'seró responsoble hocio'EL lNSflIUlO" y los derechohobienles por negligencio,
imperic¡o, dolo o molo fe en que incufro el personol des¡gnodo poro lo reqlizoción delobjelo de esle instrumento.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en conko de "E[ lt{sTfTt TO" por cuolqu¡er couso.lo único obligoción
de ésle seró lo dedoroviso en eldom¡c¡l¡o previsto en esle inslrumenlo o "El PTOVEEDOR', poro queéste lleve q cobo
krs occ¡ones necesorios que excluyon o "E[ lNsrllUIO" de cuolqu¡er conlroversio o responsobilidod de corocler civ¡l,

mercont¡1, penol, odmin¡strolivo o de cuolquier otro índole, que, en su coso, se ocosione.

DÉCtmA OUTNIA- RESPONSABTUDAD taBotat.'tAS PARI6' reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol
olguno enlre ellos, o enire el peísonol de'Et INSTIIUIO" i" e! peBonol de "Et PIOVEEDOI" poi'io que "tAS PARIES'.

serón responsobles codo uno con sus respecfivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócler loborol,
f¡scol. de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole. respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripc¡ón respect¡vos, de conformidod coñ lo d¡spuesto en lo Ley FederoldelTrobojo. Ley

de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo. Ley del Seguro Soc¡oly demós ordenom¡enlos legoles opl¡cobles. "EL

P¡OVEEDOI' conviene por lo mismo, que "E[ INSIIIUfO" no tiene niodqu¡riró ninguno responsob¡lidod derivodo de lo
reloción de lroboio de los func¡onorios y empleodos de "EL PROVEEDOI", que loboron bojo
dependenc¡o y subordinoción de es'le, por lo que "El, PTOVEEDOR" se obl¡go o responder de
y preslociones que los lroboiodores presenlen en su conlro o en contro de'E[ lNSIlIl,TO"
n¡ngún coso "El PIOVEEDOR' consideroró o "EL lNSflIlÍO" como polrón solidorio o sustilulo.

lo ¡nmed¡ofo d¡recc
todos los reclomocion
por lol concepto, y

Por lo tonto 'EL PROVEEDOR' como "EL INSTIIUÍO' se obligon o socor en poz y o solvo o su controporle, de cuo
reclomoción, procedimienlo, iuicio o demondo que se ¡nlerpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en
de lrobojo, seguridod sociol. f¡scol o de cuolquier ofo índole, direclo o indireclo, que por rozones de lo ejecución
esle conlrolo "LAS PAFÍE§" pud¡eron ser objelo, obl¡góndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo molesliq o
su conlroporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocos¡onose por eslo couso.

Así m¡smo, se obl¡go o lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo

ésl¡pulodo en esto clóusulo. debiendo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o lololmenle lo ¡nformoción de lo
que pudiero llegor o tener conocim¡enlo, dejondo o solvo el derecho de "El lNsflllrfo" poro ejercilor los occiones
legoles que pudieron resuttorle con mol¡vo delincumpl¡miento de lo oquípoclodo.

Pro Scn¡ Xo. ,r00. C ol. Alf¡edo Ctt¿ycz. C.P.3t1t1. Chthurhu¿, Chth.
Conñol¿úor 012ÍeL (511t 20O IEOO t muaictpiochrhu.l,u..tob.i',.x

ld.¡t
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DÉcImASEIrA.COHFIDEHCIAUDAD.'EtPROVEEDOI"seobl¡gcoguordorymonteneÍloconf¡dencioiidcddelobieto,
de esle conlrolo, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por "Et IN§IIIUTO', o que seon obsérvodos por'Et 

IPROVEEDOR". ,.\.1

L
"El PIOVEEDOR' horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlroibfos que tengon occéso o
conocimienlo dé kr ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenciolidod que oquÍse esl¡pulon. Lo onledor en elenlendido que "Et PROVEEDOR' deberó, en
coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o conven¡os de conf¡denciol¡dqd, o f¡n de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotislos proleion lo ¡nformoc¡ón confidénciol.
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"EL PIOVEEDOR' deberó proteger lo infomoción confidenciol qué les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoc¡ón conñdenciol. "EL

PIOVEEDOI' reconoce y oceplo que fodo kr informoción y documenloc¡ón pueslo bo¡o su responsob¡l¡dod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo delobjelo del presenle conlrolo, incluyendo, los sblemos, lécn¡cos, méiodos
y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e ¡nfomoc¡ón de lo que pud¡ero tener
conoc¡miento en el desempeño delobjélo del conkolo. et propiedod de'Et lN§IIIt TO".

"LAS PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡gqciones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subs¡sliró

indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumento.

Lo inÍormoción y ociiviciocies presenies, posocios y fuluros que se obiengon y prociuzcon en viriud delcumplimienio
del conlrolo. serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los princip¡os

esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osícomo en lo
Ley de Prolección de Dolos Personoles delBlodo de Chihuohuo, por b que " lAS PAIIES'se obligon o guordoreslriclo
conñdenciolidod respeclo de lo ¡nformoción y resutlodos gue se produzcon en v¡rlud delcumpl¡mienlo del presenle
inshumento.

En coso de incumplimiento, " LAS PAEÍES'se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

corespondon, fonlo odminislrolivos o judicioles, o fin de reclomor los ¡ñdemnizoc¡ones conducenles por los doños y
periuicios cousodos. osícomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉClfiA SÉmfÁA: AVISO DE PR|VAC|DAD. 'El lNSflTUTO", do o conocer o "EL PROVEEDOI' el siguienle oviso de
privocidod simplificodo

Se señolo ol "Et PROVEEDOR" que el "El l¡¡SflIUIO", cuenlo con un sislemo de dofos personoles y que los dol
oblenidos en v¡rtud del presente conlroto, son poro efeclo de eiecutor los occiones necesorios poro su suscripció
por lo que lo finolidod de lo obtención dé los dotos peBonoles es poro verif¡cor lo viobilidod de lo informoci
proporcionodo poro lo continuidod del lrómile que conespondo. ü
Los dotos personoles que se sol¡c¡ton son exclusivomenle los necesorios poro lo reol¡zoción de los fines menciono
por lo que es obl¡gotorio el proporcionor kr ¡nformoción requerido. Los dotos que "EL ?IOVEEDOi' hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dolos Personoles. y de ohí se le doró el monéio
odecuodo, los doios personobs podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "E[ Ii{SITIUÍO' con lo finol¡dod de que
se cumpk, oportunomente el obielo del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnsliluio Munic¡pol de Pensiones én
cumplim¡enlo o lo esloblec¡do en el ort'lculo 5 frocción ll de lo Ley de¡ lnsl¡lulo Municipol de Pensiones; osícomo o los

\jurur ru{Jur,} lurrs\.,¡ y / v r r vE¡¡rguuvr vr Yve v rvf\-r'rrr r lrr r r,r ejer u'ev ue 5u)

El litulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coc¡ón, Conceloc¡ón, Oposición y Portobilidod de
Dolos Personoles, osí como negol¡vo ol lrolomienlo de sus dolos, onle lo Un¡dod de Tronsporenc¡o con domicilio en
Colle R¡o Seno #l 100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-ó&

00 extens¡ón ó259, coneo electrón¡co unldod.tqnrpor.nclo@lmp..9ob.mx, o por medio de lo Ploloformo Nocionol
de Tronsporenc¡o en lo direcc¡ón elecirón¡co www.plololormodelronsporencio.oro.mx.

DÉctmA ocfAvA- DE¡ccHos DE PnOHEDAD tNrEtECfuAL "El PtOvEEDol" seró el único responsoble y por lonlo se

obligo poro con "Et lNflfUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o ésle o o terceros, s¡

con molivo de lo prestoción del serv¡cio o b enlrego de lo b¡enes, violo derechos de outor, de polenles y/o morcos
u olro derecho inherenle o lo propiedod inlelectuolo reseryodo o n¡vel noc¡onol o iniernocionol l. va t lo¿ o¡- Orc.-,^- -

Rioíen No- ll00. Col. Alf¡edo Chár.z. C.P.31111, Chthu.htt¿, Cttih.
conÍrutador O72¡eLl61a) 2OO 1EO0 I mua¡c¡ptoctti,huehu..tob,mx

9d. lt

tnstituto ¡tunicipal de Pensionesco¡Tr to ot Aoour¡¡cto¡t El
lto tt?t-ao-2t-2@4.

cElElt¡oo ft tl ot DtcrEf¡tE 202t_

u¡ ieri* tL'tc,..
fiím,Iollurlcu l DC rei¡loraB r
1tas¡lürtlÍ c1óx Y 06r0!¡IlY06

rÉolcos. !r. oc c.v.-

El ov¡so dé privoc¡dod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnst¡tulo Mun¡cipol de Pensiones, en lo
d¡recc¡ón electrónico \f,ww.impeweb. mploc hih.oob. mx,

1

d
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CONTRAfO DE ADQU!SICIONES

nío scD¡ r{o. tr00. C ol. A,f¡.do Chávez. C.P,31111, ü.tnu.n t.,Chth.
Co¡müt do¡ Of2¡cL(61a) 2OO 1EO0 I ñunr(lpiochrhu¡ñu¿.to!.mx

l0cltll

NO. tMPE.AD.23-2024

Por b onlerior, "Et PnOVEEDOR" monif¡eslo en esle oclo bojo prolesto de dec¡r verdod, no encontrorse en n¡nguno
de bs supueslos de infrocc¡ón o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, n¡o lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

oÉcl¡tl xov¡x¡". REcoNoclMtENro coNrRAcTuAt. "tAs pARTEs" convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
presenie conlrolo quedo s¡n eleclo legololguno cuolquierotro negoc¡oc¡ón, obligoción, o comunicoc¡ón enlre eslos,
yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

VICÉSlml- CfSlóX O¡ COn¡rlfO. 'l,AS PAmE§" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier líf ub los

crerechos v/rJ obliooc¡.)nés .,rre aiérivatn alél r)résénlé cóñk(,fo siñ nrev¡ar arLllóriTara¡ón rt.rr és.ritó .lé l.'t .tlr.r ó.rrla

VIGÉS|¡fA PRII EXA. ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumpl¡miento de los obl¡goc¡ones que codo uno de 'lAS PARTE§"

controe por virlud de lo suscripción de esle conlroto monifieston que octuorón como entidodes totolmenle
¡ndependientes. En consecuenc¡o, "LAS PAIIES' bojo n¡ngún supueslo podrón compromelero lo otro en convenio o
controto olguno, n¡ controlor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su conlroporle.

Ninguno de k¡s táminos y cond¡c¡ones del presenle ¡nslrumenlo deberó ¡nterprelorse en el senlido de que " LAll
PAITES" hon const¡lu¡do olguno reloción de soc¡edod o osociqcón, por lo que no se conjunlon n¡ se unen oclivos
poro efectos de responsob¡lidodes tiscoles o ftenle o lerceros, ni de cuolquier o'trq noturolezo.

ucÉsli A sEGUNDA- NOIlFICACIONES. Todos lo5 nol¡f¡cocionés y comunicociones que se dirijon "LAs PARIES" como
consecuencio dei presenle controlo, ¡ncluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escrilo y ser
enlregodqs en los dom¡c¡l¡os o en los coneos eleclrónicos des¡gnodos en el presente conlrolo.

UGÉSlrúA TERCERA.- RESOLUCIóN DE COMIOVEnSIAS. Los controveGios que se susciten con mol¡vo de
inlérpreloción y cumplim¡enlo del presenle conlrolo, serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo entre "tA:t
PAnTES", en coso conlrorio, "l,As PARTES' ocuerdon sujetorse olprocedimienlo de concilioc¡ón prev¡slo én elortículo

.. ^- -.. -^.^-¡)rzJue M LEy uE 
^vYurrrr,¡\rr rr), ^r 

rEr ruu¡ r cr llu5 y \/lrrIr.¡ruLr(Jrr uE Jcr vrurv5 \rer Lsrq\r9 ve \-rll ru!¡r r(r(r, y EtI)\,, \.¡cr ELt{,,
se somelerón ol Ju¡cio Conlenc¡oso Admin¡slrof¡vo, previsio en lo Ley de Juslic¡o Adm¡n¡slro'livo del Eslodo de
Chihuohuo

vlGÉSlmA OUINIA- JuIlsDtCClóN Y COAiPEfEl{Cta. " tAS PA¡IES' monifieslon que en éste controto no existe n¡ngún
v¡¡.'¡^.1él .ññ(éñtimiañt^ .t' 

'a 
.!1.{iar6 iñv.rli.lñ.|.r w.ttañ.liañ.|^ ñ l^ ññt'rrñbzó.lal ñra<añta ;ñ<tr! rñañl^ La^^l 'lA(

PARTES' qcuerdon somelerse q lo jurisdicción de los tribunoles con compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonlo olfuero qué pudieré conespondérlés en rozón de sus domicil¡os presenles o
futuros, o por cuolquier olro couso.

LEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONTRATO, Y ENIERADA TAs PARTE§ DE I.A5 oBuGAcIoNES QUE PoR VIRTUD DEI. IAIsiAo
COiTÍRAEii, tO T|TMAN DE EONFONiiiDAD, EN LA CIUDAD DE CHIHT¡AHUA. CHIH., Et DÍA i8 DE DiEiEiASRE 2023.

1

D.
ALIDADU

lnstituto Itunici al de Pensionesco|¡laTo oE 
^ooutslctoxttt{o ttPE.Ao-23.2@4.

cEtE¡t 00 rL tr DE DrcrEfl¡i! 202!.

lostituto ,1@i<ipal
de Peoslones

UGÉSlmA CuArTA. tEGlStAclóN APuCASLE.- 'l,AS ?AfiEs' poro el cumpl¡mienio del presente controto, se obtigon
o suietoEe o bs lám¡nos, lineomienfos, procedimienios y requisilos que se esloblecen en lo Ley dé Adquis¡ciones,

Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os de¡ Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Léy de Jusl¡cio
Adm¡n¡slrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odm¡n¡slrolivos oplicobles en lo molerio y
supleloriomenle o lo dispueslo en elCódigo Civ¡ly Cód¡go de Procedimienlos Civiles ombos delEstodo de Ch¡huohuo.

J

IAI ?AITE!
NSmWO üütltcr? t oE ?Eti!¡oiEt I.lll§ItürE¡T^ctóx 

Y Dt¡?og¡¡vos
xÉt¡co!. s¡. oa c.v.'
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CONTRA]IO DE ADQUISICIONE§

I'lO. IMPE-AD-23-2024htsñuto t*t ticipal
¡le Peisiúes

ING. JUAN ANTONI NzÁtEz VITTA§EÑOR

C.P. SITVIA VATD EI

SUBDIRECTORA SITAIIV

c.P. RíA GUADAI.UPE AGUI

IETA DEI. EPARIAMENTO DE RECU AI.ES

" EI. PRO DOR'

c. NIO I.UJAN TRAGOSO

ADMINISIRADOI UNICO DE

"tNsfRUMENTAcróN y Drsposrnvos i Éorcos s.¡- o¡ c.v.'

Pfo sco, Xo.,t00. Co l. Allrcdo C¡taycz. C.P.31111, Chth.t.ht r, Chih.
co¡t¡uaador072¡cL(61at20o1r00 I muatclptochLtu¿hu¡,toó,mr
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" EI. INSTITUTO"

DIRECTOR
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